
                          JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                       Bogotá D. C., 28 de Julio de 2020  

  

  

Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Radicado  2020-00237 

  

  

  

Previo a realizar la calificación de la presente demanda, apórtese en forma íntegra 

el Acta de Conciliación en equidad suscrita por las partes el 26 de abril de 2016 ante 

la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

Para dar cumplimiento a lo anterior se le concede el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia.  

  

  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

                                              

                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 



                                                                    JUEZ 

  

 

 

ER 

 

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­29-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°._48_ 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  

 

 


